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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION DEL EXPTE. CT 27/2024-e TRAMITADO 

MEDIANTE PROCEMENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, TRAMITACIÓN ORDINARIA DEL 

EXPEDIENTE Y MEDIANTE LICITACIÓN ELECTRÓNICA, PARA ADJUDICAR EL 

CONTRATO DE SUMINISTROS DENOMINADO “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA 

PANTALLA LED VIDEOMARCADOR EN EL CAMPO DE FÚTBOL DE A LOMBA”, 

FINANCIADO POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PONTEVEDRA, CON CARGO AL 

PLAN EXTRAORDINARIO DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS 

 

Sesión: CT 27/2024 – 1 

Procedimiento de adjudicación: Abierto  

 

Presupuesto de licitación: 18.144,64€ (sin IVA); 21.955,01€ (con IVA) 

  

Fecha y hora de celebración 

16 de julio de 2024 a las 09:30 h 

  

Lugar de celebración 

Casa Consistorial 

  

Asistentes 

PRESIDENTE 

D. Alberto Varela Paz, Alcalde del ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa 

 

SECRETARIA 

Dña. María Rosario González Pacios, Jefa del Departamento de Contratación y Patrimonio 

 

VOCALES 

Dña. María Rosa Losada Suárez, Secretaria General del ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa 

D. Manuel Franco Leis, Interventor accidental del ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa 

D. Juan Manuel Fajardo Recouso, Concejal Grupo Municipal Esquerda Unida 
 

 

Orden del día 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): CT 27/2024-e – 

Suministro e instalación de una pantalla led videomarcador en el Campo de Fútbol de A Lomba 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): CT 27/2024-e – 

Suministro e instalación de una pantalla led videomarcador en el Campo de Fútbol de A Lomba 

3.- Propuesta adjudicación: CT 27/2024-e – Suministro e instalación de una pantalla led 

videomarcador en el Campo de Fútbol de A Lomba 

 

Se Expone 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): CT 

27/2024-e – Suministro e instalación de una pantalla led videomarcador en el Campo de 

Fútbol de A Lomba 

 

Se da cuenta de los licitadores que han concurrido: 

Verificación en: http://sede.vilagarcia.gal/dcsv/M0GACGDMH1IHXO5I
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• NIF: B70388574 UFA, Tecnologias de Comunicacion, SL Fecha de presentación: 11 de 

julio de 2024 a las 09:14:11 

 

 

Una vez examinada la documentación presentada por el licitador, se comprueba que la misma 

es correcta, por lo que el órgano de asistencia acuerda admitir a la mercantil UFA, 

TECNOLOGIAS DE COMUNICACION, SL (NIF: B70388574). 

 

La oferta presentada por el licitador admitido es la siguiente: 

 

LICITADOR Oferta económica sin 

IVA 

Mejora: incremento 

del plazo de garantía 

Mejora: reducción 

del plazo de 

ejecución en 15 días 

UFA, TECNOLOGIAS 

DE COMUNICACION, 

SL 

18.144€ NO SÍ 

 

 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): CT 

27/2024-e – Suministro e instalación de una pantalla led videomarcador en el Campo de 

Fútbol de A Lomba  

 

A continuación, se procede a la valoración de la proposición admitida de acuerdo a los criterios 

de valoración y adjudicación previstos en los pliegos que rigen la licitación, con el resultado 

siguiente: 

 

LICITADOR Oferta 

económica 

sin IVA 

Puntuación 

oferta 

económica 

Puntuación 

mejora: 

incremento 

del plazo de 

garantía 

Puntuación 

mejora: 

reducción del 

plazo de 

ejecución 

TOTAL 

PUNTOS 

UFA, 

TECNOLOGIAS 

DE 

COMUNICACION, 

SL 

18.144€ 20 0 40 60 (Propuesto 

para la 

adjudicación) 

 

 

3.- Propuesta adjudicación: CT 27/2024-e – Suministro e instalación de una pantalla led 

videomarcador en el Campo de Fútbol de A Lomba 

De conformidad con la evaluación de la propuesta aportada por el licitador, el órgano de 

asistencia concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo 

a las puntuaciones obtenidas por el licitador: 

Orden: 1NIF: B70388574 UFA, Tecnologias de Comunicacion, SL Propuesto para la 

adjudicación 

Total criterios CJV:  

Total criterios CAF: 60 

Total puntuación: 60 

Verificación en: http://sede.vilagarcia.gal/dcsv/M0GACGDMH1IHXO5I



 

 

A la vista de lo que antecede, la mesa de contratación, por unanimidad, y conforme a lo 

dispuesto por el art. 159.4 f) de la Ley de Contratos del Sector Público, acuerda: 

 

1.- Proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato de suministros 

denominado “Suministro e instalación de una pantalla led videomarcador en el Campo de 

Fútbol de A Lomba”, cofinanciado por la Diputación Provincial de Pontevedra, con cargo al 

Plan Extraordinario de Infraestruturas Deportivas, con un presupuesto de licitación de 

18.144,64€ (sin IVA); 21.955,01€ (con IVA), al licitador con NIF: B70388574 UFA, 

TECNOLOGIAS DE COMUNICACION, SL, de conformidad con su oferta, por ser esta la oferta 

con mejor relación calidad-precio, en aplicación de los criterios de valoración y adjudicación 

que rigen la licitación, con cargo a la aplicación presupuestaria 342-62300. 

 

La oferta del licitador es la siguiente: 

- Precio ofertado: 18.144€ (sin IVA), al que corresponde un IVA (21%) de 3.810,24 €, lo que 

totaliza un importe de 21.954,24 € (IVA incluido). 

 

- Mejoras:  

• Reducción del plazo de ejecución en 15 días. 

 

2.- Que se requiera a la mercantil UFA, TECNOLOGIAS DE COMUNICACION, SL, para que, 

en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación, presente la 

documentación establecida en los pliegos que rigen la licitación y que no pueda obtenerse a 

través del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, del Registro General de 

Contratistas de la Comunidad Autónoma de Galicia, de las bases de datos de la Agencia 

Tributaria y de la Seguridad Social, así como la garantía definitiva por importe del 5% del importe 

de adjudicación IVA excluido. 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 09:44 horas del día de la fecha, se da por 

finalizada la sesión, de lo que yo, como secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente, 

firmando, asimismo, el acta todos los asistentes a la sesión. 

 

 

Dña. María Rosario González Pacios   D. Alberto Varela Paz 

SECRETARIA                                                PRESIDENTE 
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